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CIRCULAR No. 394 DE 2021

DE: Secretaría de Educación de Bucaramanga

PARA: Rectores, Directores y/o Coordinadores de las Instituciones Educativas
Oficiales urbanas y rurales del municipio de Bucaramanga

ASUNTO: Recomendaciones para uso eficiente de Elementos de Protección Personal
- E.P.P.

FECHA: 12 de octubre de 2021

Reciban un cordial saludo,

La Secretaría de Educación Municipal contrató el suministro de elementos de protección
personal y de bioseguridad de acuerdo a los protocolos y lineamientos del Ministerio de
Salud y Protección Social para la protección, prevención y mitigación del virus COVID-19
en las instituciones educativas oficiales del municipio de Bucaramanga, por lo cual se
solicita a los Rectores, Directores y/o Coordinadores, dispensar de manera adecuada y
racional el uso de estos elementos de protección personal a estudiantes, docentes y
personal administrativo de cada Institución Educativa.

Así mismo, se solicita tener en cuenta las siguientes recomendaciones para el adecuado
uso de elementos de protección personal tales como tapabocas, caretas de protección y
alcohol isopropílico 70% en gel, de acuerdo a lo indicado en el protocolo de bioseguridad
de cada Institución Educativa:

• Usar de forma adecuada el tapabocas.
• Disponer los tapabocas N95 en las zonas de aislamiento temporal.
• Lavar las manos con agua y jabón.

Aplicar alcohol isopropílico 70% en gel en las manos luego de cada interacción.
• Utilizar las caretas de protección de manera permanente, evitar manipularlas

durante la jornada y realizar el proceso de limpieza y desinfección antes y después
de usarlas.
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